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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

CorreCCión de errores de la resolución de 15 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental, por la que se aprueba el Programa de inspección Ambiental de las 
instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrado de la contaminación en Andalucía para el año 2015 (BoJA núm. 119, de 22.6.2015).

Advertido error en la disposición de referencia, publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 119, de 22 de junio de 2015, a continuación se procede a su rectificación en los términos siguientes:

en el título, en la primera línea, donde dice:
«resolución 15 de junio de 2015, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental...»

Debe decir:
«resolución 19 de mayo de 2015, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental...»
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